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CRITERIOS Y PRÁCTICAS A CONSIDERAR

B. Al 31 de diciembre de 2010, existen y se distribuyeron las normas sobre confidencialidad y la seguridad de la información que deben cumplir
los funcionarios y los empleados de la unidad.

• En el Artículo 3.2(g) de la Ley Núm. 12 se establece la prohibición a los funcionarios y a los empleados públicos de revelar o utilizar la información
confidencial, adquirida por razón de su empleo, para obtener, directa o indirectamente, ventaja o beneficio económico para él, para un miembro de
su unidad familiar o para cualquier otra persona, negocio o entidad. Cónsono con dicha disposición, las unidades deben adoptar normas y orientar
al personal sobre esta prohibición.

• Ejemplo de dichas normas pudieran ser las siguientes:

./ Normas sobre la expectativa de privacidad en el área de trabajo, los escritorios, los archivos y el correo electrónico. Esto incluye mantener
documentos sensitivos fuera del alcance del personal no autorizado evitando dejar los mismos encima de los escritorios y manteniéndolos en
archivos cerrados cuando no se estén utilizando. Además, incluye mantener la confidencialidad de la información sensitiva de la unidad.

./ Normas sobre la responsabilidad de velar y salvaguardar adecuadamente el equipo, los materiales y los documentos bajo su custodia, en y fuera
de la unidad .

./ Normas sobre la utilización de la información solamente para fines oficiales y no para beneficio personal o de terceros.

• Además, en el Artículo 14, Sección 14.10 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, se establece que el Presidente elaborará y
someterá a la Junta de Síndicos todo otro reglamento de aplicación general que estime necesario para la buena administración del Sistema, excepto
en los casos de aquellos reglamentos para los que se provee otro procedimiento de ley. Además, en el Artículo 22, Sección 22.4 se dispone que las
juntas administrativas establecerán, mediante reglamentación interna la estructura y los procedimientos necesarios para su funcionamiento en
armonía con la Ley de la Universidad y este Reglamento.

XIII. NOTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CON FINES DE LUCRO

AI31 de diciembre de 2010, la unidad:

A. Cuenta con normas sobre la notificación a ésta de la participación en actividades con fines de lucro, fuera de horas laborables, por parte de los
funcionarios y los empleados. Además, dichas normas fueron distribuidas al personal.

• En el Artículo 13(E) del Reglamento Núm. 4827, Reglamento de Ética Gubernamental, según enmendado, aprobado el 20 de noviembre de 1992
por el Director Ejecutivo de la Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico (OEGPR), se dispone, entre otras cosas, que un servidor público que
tenga la intención de obtener un empleo adicional en la empresa privada o dedicarse a otras actividades fuera de su jornada regular de trabajo,
deberá notificarlo al jefe de la agencia ejecutiva para la cual trabaja.
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• En el Artículo 14, Sección 14.10 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico se establece que el Presidente elaborará y someterá a la
Junta de Síndicos todo otro reglamento de aplicación general que estime necesario para la buena administración del Sistema, excepto en los casos
de aquellos reglamentos para los que se provee otro procedimiento de ley. Además, en el Artículo 22, Sección 22.4 se dispone que las juntas
administrativas establecerán, mediante reglamentación interna la estructura y los procedimientos necesarios para su funcionamiento en armonía con
la Ley de la Universidad y este Reglamento.

B. Preparó y tenía disponible para los funcionarios y los empleados, el formulario para notificar su participación en actividades con fines de lucro,
fuera de horas laborables.
• La divulgación a la entidad nominadora por parte del personal de trabajos con fines de lucro fuera de horas laborables es una medida para atender y

evitar el conflicto de intereses, de hecho o apariencia. Esta información puede obtenerse mediante un formulario que completen los funcionarios y
los empleados. Dicho formulario debe ser preparado y provisto por la unidad.

XIV. RECIBO Y REFERIDO DE QUERELLAS

Al31 de diciembre de 2010:

A. Existen normas sobre el recibo y el referido de querellas contra cualquier funcionario, empleado o contratista de la unidad.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones del
Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada dependencia
o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Además, en el Artículo 2-f. de la
mencionada Ley se dispone que, independiente del control previo general que se establezca para todas las operaciones de cada rama del Gobierno,
los jefes de dependencias y entidades corporativas sean en primera instancia responsables de la legalidad, corrección, exactitud, necesidad y
propiedad de las operaciones fiscales que sean necesarias para llevar a cabo sus respectivos programas. Conforme con dichas disposiciones, y como
norma de sana administración y de control interno, la unidad debe adoptar normas para el recibo y el referido de querellas por denuncias de actos
de corrupción contra cualquier funcionario, empleado o contratista de la unidad, y proveer los mecanismos necesarios sobre el particular.

• En el Artículo 14, Sección 14.10 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico se establece que el Presidente elaborará y someterá a la
Junta de Síndicos todo otro reglamento de aplicación general que estime necesario para la buena administración del Sistema, excepto en los casos
de aquellos reglamentos para los que se provee otro procedimiento de ley. Además, en el Artículo 35, Sección 35.1.2. del referido Reglamento, se
establece, que el Presidente delineará los procedimientos y los recursos para atender debidamente las querellas que se puedan suscitar contra los
miembros del personal universitario. También en el Artículo 22, Sección 22.4 se dispone que las juntas administrativas establecerán, mediante
reglamentación interna la estructura y los procedimientos necesarios para su funcionamiento en armonía con la Ley de la Universidad y este
Reglamento.
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• En aquellas unidades que existen convenios colectivos en los cuales se establecen procesos específicos para tramitar los casos de querellas contra
los unionados, los métodos que establezca la unidad deben ser cónsonos con lo establecido en los mismos.

• Si la unidad cuenta con poco personal, puede utilizar la alternativa de que las querellas se remitan directamente a la OEGPR. La unidad debe
establecer de forma precisa el procedimiento que se utilizará para informar las querellas a dicha Oficina y debe divulgar el mismo a todos sus
funcionarios y empleados.

B. El Ejecutivo Principal de la unidad designó por escrito a un funcionario de ésta, la responsabilidad de recibir y referir a la división
correspondiente o a los organismo gubernamental con jurisdicción, las notificaciones o las alegaciones de actos constitutivos de corrupción o
ilegales contra cualquier funcionario, empleado o contratista de la unidad.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones del
Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada dependencia
o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Además, en el Artículo 2-f. de la
mencionada Ley se dispone que, independiente del control previo general que se establezca para todas las operaciones de cada rama del Gobierno,
los jefes de dependencias y entidades corporativas sean en primera instancia responsables de la legalidad, la corrección, la exactitud, la necesidad y
la propiedad de las operaciones fiscales que sean necesarias para llevar a cabo sus respectivos programas. Conforme con dichas disposiciones, y
como norma de sana administración y de control interno, el Ejecutivo Principal de la unidad debe asignar a un funcionario, la responsabilidad de:

./ Recibir querellas por actos constitutivos de corrupción o ilegales contra cualquier funcionario, empleado o contratista de la unidad .

./ Realizar una investigación sobre los hechos.

./ Determinar si existe alguna posible ilegalidad.

./ Recomendar e iniciar acciones de referimiento correspondientes.

• El funcionario en quien se delegue esta responsabilidad, debe contar con el respaldo del funcionario principal y ser reconocido por su integridad y
confidencialidad.

C. Se informó a los funcionarios y a los empleados del método disponible para recibir las querellas.

• Como norma de sana administración, la gerencia de la unidad debe informar y orientar al personal del método disponible para recibir las querellas.

• Ejemplos para la distribución de las normas establecidas:

./ Publicar en la intranet y en Internet, y notificar al personal para que la lean.

./ Enviar memorando, correo electrónico u otro medio de comunicación escrita para informar sobre la misma.
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D. El método garantiza la confidencialidad del querellante.

• Las leyes Núm. 426 de 7 de noviembre de 2000 y Núm. 14 de 11 de abril de 2001, leyes de protección al querellante, según enmendadas, disponen
sobre la responsabilidad que tienen todos los servidores públicos y otras personas en informar actos de corrupción, y sobre los derechos que les
cobijan.

• Los métodos que se establezcan dependerán de la estructura organizacional de la unidad, los medios de comunicación (papel o electrónico) y la
disponibilidad de recursos económicos.

• Es indispensable que el o los métodos que se establezcan garanticen la confidencialidad del querellante.

• Algunos de los métodos podrían ser los siguientes:

./ Línea de teléfono independiente del cuadro de la unidad (línea directa), preferiblemente con un sistema de recibir mensajes de voz .

./ Apartado de correo en el correo general, independiente al de la unidad. El funcionario en quien se delegue la responsabilidad de recibir las
querellas debe ser el único que tenga acceso (llave) de dicho apartado.

xv. NORMAS SOBRE CAPITAL HUMANO

AI31 de diciembre de 2010:

A. La unidad cuenta con normas y demuestra su cumplimiento, sobre acciones disciplinarias.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones del
Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada dependencia
o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política pública, y como
norma de sana administración y de control interno, la unidad debe adoptar normas sobre acciones disciplinarias y velar que se cumpla con las
mismas.

• Estas normas por lo general se encuentran en los reglamentos de personal de cada unidad y deben ser específicas. La unidad también podría
haberlas emitido mediante memorandos, cartas u otro medio.

• En el Artículo 14, Sección 14.10 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, se establece que el Presidente elaborará y someterá a
la Junta de Síndicos todo otro reglamento de aplicación general que estime necesario para la buena administración del Sistema, excepto en los
casos de aquellos reglamentos para los que se provee otro procedimiento de ley. Además, en el Artículo 22, Sección 22.4 se dispone que las juntas
administrativas establecerán, mediante reglamentación interna la estructura y los procedimientos necesarios para su funcionamiento en armonía con
la Ley de la Universidad y este Reglamento.

1r:t.--..-
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B. La unidad cuenta con normas y demuestra su cumplimiento, sobre la validación externa por la División de Recursos Humanos de la
información provista por los candidatos a empleo.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone. entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones del
Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada dependencia
o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política pública, y como
norma de sana administración y de control interno, la unidad debe adoptar normas sobre la validación externa de la información provista por los
candidatos a empleo y velar que se cumpla con las mismas.

• En el Artículo 14, Sección 14.10 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, se establece que el Presidente elaborará y someterá a
la Junta de Síndicos todo otro reglamento de aplicación general que estime necesario para la buena administración del Sistema, excepto en los
casos de aquellos reglamentos para los que se provee otro procedimiento de ley. Además, en el Artículo 22, Sección 22.4 se dispone que las juntas
administrativas establecerán, mediante reglamentación interna la estructura y los procedimientos necesarios para su funcionamiento en armonía con
la Ley de la Universidad y este Reglamento.

• La validación externa representa el esfuerzo que realiza la unidad para asegurarse que el candidato, además de poseer los conocimientos técnicos o
académicos, y de experiencia requeridos, demuestra un comportamiento y una reputación confiable. Además, es un método utilizado por la unidad
para obtener información adicional relativa al comportamiento, a la reputación y al desempeño en trabajos anteriores que haya tenido el candidato.
Para corroborar estos aspectos se sugiere visitar o confirmar en trabajos anteriores que haya tenido el candidato y/o en la comunidad. La
profundidad de la validación, y a quien se le asignará dependerá de la estructura organizacional de la unidad y de la disponibilidad de fondos.

• Esta validación puede llevarse a cabo por personal contratado (investigadores) o por personal de la propia unidad. La unidad puede cumplimentar
un documento para evidenciar la validación efectuada. Algunos mecanismos que pueden utilizar las unidades para validar la información provista
por los candidatos a empleo son los siguientes:

./ Comunicarse con los patronos anteriores, por teléfono o por escrito, para confirmar la información relacionada con la experiencia laboral.

./ Realizar visitas a la comunidad en la que reside para verificar con los vecinos el comportamiento moral y social del candidato a empleo.

./ Solicitar transcripciones de crédito o certificaciones sobre el grado obtenido directamente a las universidades o colegios en los que se hayan
cursado estudios.

• El personal encargado de realizar las investigaciones debe mantener en estricta confidencialidad la función que realiza y el resultado de su
investigación.

• En el Principio Núm. 9 de los Diez Principios se recomienda a las entidades mantener un sistema adecuado de la administración de los recursos
humanos que, entre otras cosas, atienda aspectos sobre el reclutamiento del personal.

..~
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C. Capacitación y adiestramiento:

1. La unidad cuenta con normas y demuestra su cumplimiento, en cuanto a orientación formal al personal de nuevo ingreso sobre valores y
normas de conducta, dentro de los 30 días siguientes a su nombramiento.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones
del Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada
dependencia o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política
pública, y como norma de sana administración y de control interno, la unidad debe adoptar normas sobre la orientación formal al personal de
nuevo ingreso relacionada con los valores y las normas de conducta de ésta, dentro de los 30 días siguientes a su nombramiento. Ello con el
propósito de promover una cultura ética laboral. Además, la gerencia de la unidad debe velar por el cumplimiento de que se oriente al personal
reclutado en el mencionado término.

• En el Artículo 14, Sección 14.10 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, se establece que el Presidente elaborará y
someterá a la Junta de Síndicos todo otro reglamento de aplicación general que estime necesario para la buena administración del Sistema,
excepto en los casos de aquellos reglamentos para los que se provee otro procedimiento de ley. Además, en el Artículo 22, Sección 22.4 se
dispone que las juntas administrativas establecerán, mediante reglamentación interna la estructura y los procedimientos necesarios para su
funcionamiento en armonía con la Ley de la Universidad y este Reglamento.

• La unidad puede emitir la norma mediante memorando, carta u otro medio.

• Sobre la orientación formal al personal de nuevo ingreso, la unidad puede definir los temas básicos que debe conocer todo servidor público al
momento de su nombramiento. Es importante considerar, la reglamentación interna y externa aplicable relacionada con la cultura ética laboral
(los valores y las normas de conducta de la unidad).

2. La unidad cuenta con normas y demuestra su cumplimiento, en cuanto a horas mínimas anuales de capacitación al personal sobre temas de
valores y normas de conducta.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones
del Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada
dependencia o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política
pública, y como norma de sana administración y de control interno, la unidad debe adoptar normas en cuanto a horas mínimas anuales de
capacitación al personal sobre temas de valores y de normas de conducta para promover una cultura ética laboral. Además, la gerencia de la
unidad debe velar por el cumplimiento de que se oriente anualmente al personal sobre el particular.
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• En el Artículo 14, Sección 14.10 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, se establece que el Presidente elaborará y
someterá a la Junta de Síndicos todo otro reglamento de aplicación general que estime necesario para la buena administración del Sistema,
excepto en los casos de aquellos reglamentos para los que se provee otro procedimiento de ley. Además, en el Artículo 22, Sección 22.4 se
dispone que las juntas administrativas establecerán, mediante reglamentación interna la estructura y los procedimientos necesarios para su
funcionamiento en armonía con la Ley de la Universidad y este Reglamento.

• La unidad puede emitir la norma mediante memorando, carta u otro medio.

• En el Principio Núm. 9 de los Diez Principios se recomienda a las entidades mantener un Programa de Educación Continua para todo el
personal en el cual se requiera un mínimo de horas de adiestramientos anuales.

3. La unidad cuenta con normas sobre la preparación del Plan de Adiestramiento, Capacitación y Desarrollo del Personal, y demuestra la
preparación del mismo correspondiente al año fiscal 2010-11.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones
del Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada
dependencia o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política
pública, y como norma de sana administración y de control interno, la unidad debe adoptar normas sobre la preparación del Plan de
Adiestramiento, Capacitación y Desarrollo del Personal, y velar que anualmente se prepare el mismo y que sea aprobado por el Ejecutivo
Principal de ésta.

• En el Artículo 14, Sección 14.10 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, se establece que el Presidente elaborará y
someterá a la Junta de Síndicos todo otro reglamento de aplicación general que estime necesario para la buena administración del Sistema,
excepto en los casos de aquellos reglamentos para los que se provee otro procedimiento de ley. Además, en el Artículo 22, Sección 22.4 se
dispone que las juntas administrativas establecerán, mediante reglamentación interna la estructura y los procedimientos necesarios para su
funcionamiento en armonía con la Ley de la Universidad y este Reglamento.

• Las unidades tienen las siguientes alternativas disponibles para adiestramientos sin costo: los ofrecidos por la ORHELA, la OEGPR, la Oficina
del Contralor de Puerto Rico y los preparados a nivel interno.

• En el Principio Núm. 9 de los Diez Principios se recomienda a las entidades mantener un sistema adecuado de la administración de los recursos
humanos que, entre otras cosas, atienda aspectos sobre el Programa de Educación Continua para todo el personal en el cual se requiera un
mínimo de horas de adiestramientos anuales.

4. La unidad cuenta con un Registro de Horas de Adiestramiento por empleado.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones
del Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada
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dependencia o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política
pública, y como norma de sana administración y de control interno, la unidad debe contar con un Registro de Horas de Adiestramiento por
empleado. Ello con el propósito de mantener un historial por cada empleado de los adiestramientos recibidos y de tener disponible con facilidad
la información sin tener que examinar los expedientes de personal, de forma que pueda utilizarse para tomar decisiones relacionadas a
ascensos, traslados, asignaciones de trabajo, evaluaciones y otras acciones de personal compatible con el principio de mérito.

• En cuanto a los sistemas de retiro de la Rama Ejecutiva, en la Sección 6.5 de la Ley Núm. 184 se dispone, entre otras cosas, que para mantener
un control de las horas de adiestramiento, cada agencia mantendrá un historial por cada empleado de los adiestramientos recibidos, de modo
que puedan utilizarse para tomar decisiones relativas a ascensos, traslados, asignaciones de trabajo, evaluaciones y otras acciones de personal
compatibles con el principio de mérito.

• El Registro puede ser de forma electrónica o cualquier otro medio establecido por la unidad. Sin embargo, éste debe proveer para que las horas
de adiestramiento de cada empleado estén disponibles con facilidad sin tener que examinar los expedientes de los empleados. El método de
registro dependerá de la estructura organizacional de la unidad y de la disponibilidad de fondos.

XVI. EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA UNIDAD

A. Al 31 de diciembre de 2010, existen normas sobre la realización de la evaluación de riesgos de la unidad y, además, que se establezca en ésta
realizar la misma, al menos una vez al año.

• La evaluación de riesgos es uno de los componentes de una estructura de control interno, según definida y recomendada por el Committee of
Sponsoring Organizations (COSO 1992,2004).

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones del
Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada dependencia
o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Además, en el Artículo 2-f. de la
mencionada Ley se dispone que, independiente del control previo general que se establezca para todas las operaciones de cada rama del Gobierno,
los jefes de dependencias y entidades corporativas sean en primera instancia responsables de la legalidad, la corrección, la exactitud, la necesidad y
la propiedad de las operaciones fiscales que sean necesarias para llevar a cabo sus respectivos programas. Conforme con dichas disposiciones, y
como norma de sana administración y de control interno, la unidad debe adoptar normas sobre la realización de la evaluación de riesgos y, además,
establecer en ésta que se efectuará una evaluación, al menos una vez al año.
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• En el Artículo 14, Sección 14.10 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, se establece que el Presidente elaborará y someterá a
la Junta de Síndicos todo otro reglamento de aplicación general que estime necesario para la buena administración del Sistema, excepto en los
casos de aquellos reglamentos para los que se provee otro procedimiento de ley. Además, en el Artículo 22, Sección 22.4 se dispone que las juntas
administrativas establecerán, mediante reglamentación interna la estructura y los procedimientos necesarios para su funcionamiento en armonía con
la Ley de la Universidad y este Reglamento.

• La Carta Circular OC-09-05 del 22 de julio de 2008, emitida por el Contralor de Puerto Rico, está relacionada con la Estructura de control interno
basada en la gestión de riesgos.

B. La unidad realizó una evaluación de riesgos durante el año calendario 2010 que al menos contenga los siguientes elementos: objetivo,
clasificación de objetivo, evento (riesgo), probabilidad de ocurrencia, impacto, nivel de riesgo, actividades de control, conclusión, así como
firma y fecha de preparación.

•

•
•

En la Carta Circular OC-09-05 se indica, entre otras cosas, que para el establecimiento de la evaluación de riesgos es necesario que la gerencia de
la entidad colabore en la identificación de los objetivos para los que se interesa se realice la evaluación de riesgos, defina los niveles de aceptación
de riesgos en relación a los objetivos estratégicos, las alternativas disponibles y los mecanismos correspondientes para atenderlos. Además, se
establece que para el establecimiento de un sistema de control interno adecuado, las organizaciones profesionales, nacionales e internacionales
recomiendan la estructura de control de gestión (manejo) de riesgos (Enterprise Risk Management) (ERM), diseñada por el COSO en 2004. La
ERM se define como: un proceso establecido por lajunta directiva de una entidad, la gerencia y otro personal, aplicado en un ambiente estratégico
y a través de la entidad, diseñado para identificar eventos potenciales que puedan afectar la entidad y gestionar sus riesgos dentro de los niveles de
aceptación establecidos, y para proveer seguridad razonable del logro de los objetivos de la entidad.

La evaluación de riesgo de auditoría ni el Single Audit, se considerarán como cumplimiento de este Criterio.

El Ejecutivo Principal de la unidad debe nombrar el personal o grupo de trabajo que será responsable de realizar la evaluación de riesgos de ésta.

Nota: Las cartas circulares y los folletos emitidos por la Oficina del Contralor se pueden obtener a través de nuestra página en
Internet: http://www.ocpr.gov.pr.
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HOJA DE CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA
Recintos de la Universidad de Puerto Rico y Sistema de Retiro de

la Universidad de Puerto Rico I

25 de agosto de 2010, 1:30 p.m. a 4:00 p.m.

Anejo 5

Orientación sobre el Establecimiento de los Criterios de las Medidas para Mejorar la
Administración Pública y de un Programa de Prevención-Anticorrupción

al31 de diciembre de 2010 (MMAP YPPA)

Instrucciones:

• Completar la información correspondiente a los funcionarios o a los empleados designados,
entre ellos el Encargado de la Implantación del MMAP y PPA.

• Escanear y enviarla por correo electrónico no más tarde del 2 de agosto de 2010 a la
siguiente dirección: miriamdiaz@ocpr.gov.pr.

Nombre completo de la entidad:

Teléfono:

Nombre de los funcionarios o de los empleados
Puesto

designados
1.

2.

Autorizado por el funcionario principal:

Nombre:

Firma:

Puesto:

Fecha:

1 La orientación se ofrecerá en el Centro de Desarrollo Profesional y Actividades Especiales de la Oficina del Contralor,
~ l?calizado en el piso 7 del Edificio Union Plaza en la Avenida Ponce de León 416 en Hato Rey, en horario de 1:30 p.m. a
'~OOp.m.




